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CEDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 2021.

AUTOS: BARRIENTOS ENRIQUE E. Y O. c/ SEMILLA Y GANADO S.R.L. ,RECOLCITRUS S.R.L.
Y LOMAS DEL SUR S.R.L. s/ DESPIDO. EXPTE N° 316/07

Se notifica al Dr.: WILDE,MAXIMO JOSE

Domicilio Digital Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

Provincia de Tucumán, 10 de noviembre de 2021.- Y VISTO.....RESUELVE: I.- DECLARAR

INADMISIBLE y, por ende, mal concedido el recurso de casación incoado por la parte actora contra
la sentencia N°353 de la Excma. Cámara del Trabajo, Sala I, del Centro Judicial Concepción, de
fecha 29 de septiembre de 2.017, glosada a fs. 931/951 vta. de autos; conforme a lo considerado.
II.- COSTAS, como se consideran. III.- RESERVAR pronunciamiento sobre regulación de
honorarios para su oportunidad. HÁGASE SABER. SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR LA ACTUARIA/O FIRMANTE EN
LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, EN LA FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA REFERIDA FIRMA DIGITAL DE LA ACTUARIA/O.
SENTENCIA FIRMADA DIGITALMENTE POR: DRA. CLAUDIA BEATRIZ SBDAR (PRESIDENTA), DR. ANTONIO D. ESTOFÁN (VOCAL),

DRA. ELEONORA RODRÍGUEZ CAMPOS (VOCAL). ANTE MÍ: CLAUDIA MARÍA FORTÉ (SECRETARIA) QUEDA UD.

NOTIFICADO.-ALP  Dra. Claudia María Forté - Secretaria Judicial

Actuación firmada en fecha 15/11/2021

Certificado digital:
CN=FORTE Claudia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27166855859

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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